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C I R C U L A R 
«Por el Ministerio de Obras Públi

cas, a propuesta de la Comisaria de 
Material Ferroviario y en cumpli
miento del Decreto de 5 de Diciem
bre de 1947 y Orden de dicho Minis-
¡efio, fecha 12 d«l mismo mes y año, 
na siáo sancionada nuevameate la 
Junta Vecinal de Pontedo (Ltón), 
imponiéndosela una multa de qui-
meitas cincuenta (550) pesetas por 
incumplimieaío del cupo obligato
rio de entrega de traviesas, dándo-
5el« el plazo de dos mtsts, a partir 
•e la fecha 4 de Noviembre de'1950 
correspondiente a dicha resolución, 
Para la entrega de las traviesas obje-
10 «el expediente incoado.» 

Lo que se ka ce público para gene-
rai conocimiento. 

León, 9 de Noviembre de 1950. 
El Gobernador civil interino, 

Félix Buxó #3664 

leiatnra de Obras Públicas 
IB la Droráuia de León 

Sol' • 
Kitudes de servicies de Iranspertes 

rnecdnices p&r carretera 
^ Información pública 

sióa en,i* sido solicitada la conce-
Para el establecimiento de un 

servicio regular y mixto de Ferias y 
Mercados de transporte por carretera 
entre Becerrea y Ponferrada, con hi-
juelasde Villafranca del Bierzo a To
ral de los Vados y de Cacabelos a El 
Espino, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 del Regla
mentó de 9 de Diciembre de 1949 
(B. O. del Estado 12 de Enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a \és treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares iateresa-
d®s, previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas duran
te las horas de oficiaa, presentar an
te ésta, cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la nece
sidad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho Reglamento, y 
del de Coordinación condiciones en 
que se proyecta, su explotación y ta
rifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo o entiendan que 

| se trata de una prolongación o hi
juela del que tengan establecido, 

1 harán constar ante la Jefatura de 
! Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejer-

I citarlo. 
Se convoca expresamente a esta 

i información pública a la Excalentí-
^ sima Diputación provincial; al Sin
dicato provincial de Transportes y 
Comunicaciones; a los Ayuntamien
tos de Vega de Valcarce, Trabadelo, 

Villafranca del Bierzo, Cacabelos, 
Caín pona raya, Ponferrada, Arganza, 
Saucedo. Vega de Espinareda, Villa-
decanes y Toral de los Vados; á don 
Manuel Rodríguez Yañez y a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles. 

León, 7 de Noviembre de 1950. —El 
Ingeniero Jeíe, (ilegible). 
3630 Núm. 894.-88,5® ptas. 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo 
con emulsión asfáltica de los kiló
metros 376 al 385 de la Carretera de 
Adanero a Gijón, he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que se crean con de
recho de presentar demanda contra 
el contratista D. Francisco Rodrí
guez Gómez, por daños y perjui
cios, deudas de iornaies y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del 
término en qué radican, que es 
de Pola de Cordón, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho término interesar de aque
lla autoridad la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura 
de Obras Públicas, en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 8 de Noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible) 3666 
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Zona de Valencia de Don Juan.—Ayunta
miento de Toral de los Guzmanes 

Contribución rústica.—Ejercicio de 
1950 y anteriores 

Don Santiago López García, Recau
dador auxilar de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento, 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio qne iastruyo 
en este Ayuntamiento contra D. Ba
silio García Prieto, vecino de T«ral 
de los Guzmanes, para hacer efecti 
vos débitos al Tesoro por los con
ceptos y ejercicios que se expresan, 
he dictado con fecha 28 de Octubre 
de 1950 La siguiente: 

Providencia.—Resultando HO po
der practicarse por esta Recauda
ción las notificaciones y embargos 
de flacas que este excediente se re
fiere por resultar de ignorado para
dero el deudor que en el mismo se 
expresa, requiérasele por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gasas Consistoriales, 
para que en el plazo de tres días si-
gaientes al de la publicación de los 
anuncios comparezca en el expe
diente, señale domicilio o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta oficina los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa, de conformidad con lo que 
determina el artículo 112 del vigente 
Estatuto de recaudación, advirtiér^ 
le que transcurridos ocho días más 
se proseguirá el expediente en rebel
día, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 154 del ya men
cionado Estatuto. 

Designación de las fincas embar
gadas: Una tierra, a la Zapatina, de 
10,70 áreas, linda: al N. Manuel Gar
cía; Sur, Aureliano Pérez; E., ^.qui 
lino García y 0 „ Santiago Fernán 
dez; capitalizada en 329 pesetas. 

Una viña, a San Pedro, de 8,56 
áreas, lin^a: al N. y JE., Santiago Ge 
peda: S,, Guadalupe García y Oeste, 
Marciana Pérez; capitalizada en 76 
pesetas. 

Otra tierra, al Tesoro, de 8,56 
áreas, linda: al N,, Ruperto Gigante; 
E., Saturio Giganto y O., Luciano 
Rodríguez; capitalizada en 600 pe
setas. 

Otra tierra, a Garre Valcabado, de 
34,24 áreas, linda: al N., Aureliano 
Pérez; S., Juana Aladro; E., con el 
camino y O., José López; capitaliza
da en 1.055 pesetas. 

Toral de los Guzmanes a 28 de Oc-
bre de 1950. —El Recaudador, S. Ló 
pez.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio. 
Luis Porto. 3601 

MmiHlstratlte mniítipaí 
Ayuntamiento de 

'León 
Aprobada por la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión cele
brada en el día de ayer, una pro
puesta de suplementos de crédito 
por transferencia, dentro del presu
puesto ordinario en vigor, y en cum 
plimien o de lo dispuesto en el ar
tículo 236 del Decreto de Ordena
ción Pravisional dé las Haciendas 
Locales, en analogía con el 227 del 
mismo Decretó, se hace público que 
el expediente se halla de manifiesta 
por término de quince días, con el 
fin de que durante dich» plazo y 
horas de oficina;, pueda ser exami
nado y se formulen las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

León, 7 de Noviembre de 1950.— 
El Alcalde, J. Eguiagaray. 3629 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

En ha Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto ai pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1947, 48 y 49. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamáciones se esti-
nrfrn pertinentes. 

La Ercina, 6 de Noviembre de 1950. 
—El Alcalde, (ilegible).' 3631 

Ayuntamiento de 
Penferrada 

Por D, Adriano Morán López, Pre
sidente de la Asociación de Propie
tarios de Fincas Urbanas de esta 
ciudadl, se ha hech© entrega en las 
oficinas de este Ilustre Ayuntamien
to de dos libros de Contabilidad, 
unn de Actas, y facturas de pagos 
realizados, pertenecientes a aquélla, 
que fué disuelta. 

El activo resultante en el momen
to de la liquidación, que es de 2.146 
pesetas 30 céntimos, fué entregado al 
Sr. Administrador del Hospital de 
la Reina de esta ciudad, en cumpli
miento del artículo 56 de los Esta
tutos. 

Los expresados documentos se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por espacio dé treinta 
días, a fin de que puedan ser exami
nados por las personas a quienes in
teresen. 

Pon ferrada. a 6 de Noviembre 
de 1950.—El Alcalde, Francisco Lai-
nez Ros. 3615 

Habiendo sido confeccionados poi 
los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 

el ejercicio de 1951. e s t a rá ^ 
nifiesto al público, en la S e c t ^ 
municipal respectiva, por es l l tar ía 
ochndfas, con elfinX que^^e 
ser examinados por los interSatl 
y formularse reclamaciones QS' 

Boñar 
Castrocaibén 
Villadecanes 
Villagatón 
Gastrillo de la Valduerna 
Villaturiel 
Canalejas 
Villaverde de Arcáyos 
Garra fe de Torio 
Val defuentes del Páramo 

3618 
361S 
3620 
3624 
3634 
3636 
3637 
3640 
3641 

Confeccionado por l®s Avimt 
mientos que se relacionan a conH 
nuación, el Padrón de Edificies v 
Solares para el ejercicio de 195/ 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipar respeciiva 
durante un plazo de ocho días, a fin' 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Ponferrada 
Boñar 
Castrocaibén 
Villadecanes 
Villagatón 
Gastrillo de la Valduerna 
Villaverde de Arcayos 
Garrafe de Torio 
Valdefuentes del Páramo* 

La Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
estará de manifiesto .al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamacienes, 
por el tiempo reglamentario, 

Boñar » 
Villagatón , g 
Gastrillo de la Valduerna 
Vega de Espinareda . 3báo 
Canalejas 3Wb 
Villaverde de Arcayos 

< Garrafe de Torio ^T, 
Vgldefuentes del Páramo ¿w 

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1^ ' 
por los Ayuntamientos que sigu^ 
se anuncia su exposición al puo , 
en la Secretaría municipal, 
plazo de quince días, al objeto de 
reclamaciones. 

Boñar 

Formado el Proyecto de F el 
puesto Municipal Ordinario P TA. 
ejercicio de 1951, ^ lfn ^ c 9 ^ 
¿ientos que se r?laeionan a j 
nuación, se anuncia sjiexpo tar,a 
público en la respectiva ^ días, 
municipal, por espacio de o sl. 
durante los cuales y e« Xse 
guientes. podrán formulan» 
maciones, ^ 

Garrafe de Torio 

I 


